
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00191-00  

 

 Acreditado como se encuentra el registro del embargo decretado 

sobre el inmueble con folio de matrícula 50C-192980 que aparece de propiedad 

de la ejecutada Lady Marcela Cristancho Parada, se decreta su secuestro.    

  

 Para la práctica de las diligencia de secuestro se comisiona al señor  alcalde 

menor de la zona respectiva (inciso 3, artículo 38 del C.G.P.), líbrense el despacho 

comisorio con los insertos del caso. Haciéndole saber al  comisionado que cuenta 

con la facultad de designar  secuestre de la lista de auxiliares de la justicia. Se 

fijan como honorarios provisionales $300.000.oo.  

 

 Para los fines del artículo 462 del C.G. del P., se ordena a costa de la parte  

ejecutante, la citación del acreedor hipotecario que como tal aparece en la 

anotación N. 11 del F.M.I. N. 50C-192980 JOSE BERNABE CORTEZ PRIETO . 

déjense las constancias del caso.  

    

NOTIFIQUESE, 
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